
Año LV, Jueves 23 de Agosto de 1888. Núm. 46.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN,

Ln Za r a g o z a , eu la Administración del Bo- 
do mÍaTeKlaImprentade la Casa-Hospicio 
no Misericordia.

Las suscriciones de 
toitiondo su importe 
letra de fácil cobro.

fuera podrán hacerse re
en libranza del Tesoro 6

alRaJ0rtre9F^d0nCÍa S° remitirá franqueada 
^añaL 6 ‘ D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSGRIGION/

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos do peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

tor-i.J-ERIÓPICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .
Cia dosde que se pub^can dc I,rovin-
dosde cuatro días dusnS oficialmente en ella, y 
do la misma provincia ín«ar^ lüj »omáa Pucblos íredeism.) pl0Vlncia-de 2H de ^oetenu

iatamento que los Bros. Al- 
,a.p,®s Secretarios reciban este Bo- 
nlAr«íd ipo?drán yuc se flje un ejem- 
L rmen el Sltio de costumbre, donde 
mern t“ecer& hasla ol rccibo del número siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
_ y-. —--«Xtíc*——

MI CONSEJO RE MINISTROS,
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

ti 8U ^■u^us^a Familia con-
uúan sin novedad en su importante salud.

_ Waceta 21 Agosto 1888.)

SECCION PRIMERA.

min is t e r io d e f o me n t o .
REAL DECRETO.

^^oníurinándome con lo propuesto por el Ministro 

tii omento, de acuerdo con el Consejo de Minis- 
for^oYm0111131,6 dG mÍ AuSU8t0 Hij° el D. Al- 

A1u, y como Reina Regente del Reino, 
engo en decretar lo siguiente:

ra]AH1eu10 1." ge concede una protección tempo- 
jeto 1 8618 mCSeS á todo iuvent0 que Pueda ser ob- 
brica ó aatente de invención> á toda marca de fá- 
dustri C COmercio y á 103 dibujos y modelos in- 
cional S qUe figU1‘en eD laS exPosicione8 interna- 
q s,luese celebren en España oficialmente ó

- feconozcan como tales.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Art. 2.° El plazo de seis meses empezará á con
tarse desde el día de la admisión del objeto en la 
exposición.

Durante dicho plazo, la exhibición, la publica
ción 6 el empleo no autorizado por el inventor, no 
será obstáculo para que éste ó quien le represente 
puedan pedir, durante los mismos seis meses, la pa
tente de invención, la propiedad de las marcas de 
fábrica ó comercio y la de los dibujos y modelos in
dustriales á que se refiere el art. 1." de este decre
to, así como para efectuar el depósito necesario pa
ra asegurar la protección definitiva en todos los paí
ses que constituyen la Unión internacional para la 
protección de la propiedad industrial.

Art. 3.° Quedará sin efecto dicha protección 
temporal si en el plazo de seis meses indicado no se 
solicita la patente definitiva.

Art. 4.° La expedición del certificado de dicha 
protección temporal será gratuita.

Art. 5.° Dichos certificados se expedirán por las 
Comisarías Regias de las Exposiciones, llevando un 
registro de ellos y comunicándolas después á la Di
rección general de Agricultura, Industria y Comer
cio, para que sean publicadas en la Gaceta de Ma
drid, -i Boleliu Oficial de la propiedad intelectual 
¿ industrial del Ministerio de Bomento.

Art. 6.° Al terminar cada una de las exposicio
nes, la Comisaría Regia remitirá á la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Comercio el regis

M.C.D. 2022



314 BOLETIN OFICIAL

tro original de que queda hecho mención en el 
artículo anterior.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

Para los expositores en la actual Exposición in
ternacional de Barcelona, empezará á contarse el 
plazo de los seis meses desde la fecha de la publica
ción de este decreto.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristi
na.—El Ministro de Fomento, José Canalejas y 
Méndez.

(Gacela 19 Agosto 1888 )

SECCION SEGUNDA

ÍÍOBIKMO DI! LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

Pliego de condiciones y de-policio,(forestal qtie ha de 
ser oir de base en los aprovechamientos de cata por 
subasta que se expresan en el estado que se acom
paña, consignados en el plan general aprobado 
por Real orden de fecha 1 de los corrientes.
1 .a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de tasación consignado en el siguiente estado.
2 .a La subasta se celebrará en la Casa Consis

torial de su respectivo pueblo ante el Alcalde y el 
empleado del ramo Delegado por el distrito en el 
día y hora que se señala en el mismo estado.

3 .° Las proposiciones ó las pujas se admitirán 
durante la primera media hora del acto de la subas
ta, transcurrida la cual se hará la adjudicación al 
postor cuya proposición sea más ventajosa.

4 .a La subasta se someterá á la aprobación del 
Sr. Gobernador, quien resolverá asimismo las re
clamaciones que se presenten contra ella con recur
so á la vía conteocioso-administrativa. El remate, 
sin embargo, producirá sus efectos una vez aproba
do por el Sr. Gobernador, quedando atenido el re
matante á los resultados del juicio que se entable.

5 .a El Ingeniero Jefe del distrito dará la corres
pondiente licencia al rematante inmediatamente que 
éste presente la carta de pago de haber ingresado 
en la sucursal de la Delegación de esta provincia el 
10 por 100 de la cantidad en que se le haya adju
dicado el remate.

El 90 restante ingresará en la Caja del Municipio 
de su pueblo respectivo. El pago se hará por ade
lantado en tantos plazos como años deba durar el 
aprovechamiento, y la licencia se renovará anual
mente después de cumplidos los requisitos legales 
exigidos para la primera.

6 .a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se procederá á hacer entrega 
al rematante, por una Comisión del Ayuntamiento 
y Capataz de la comarca, de la superficie adjudica
da y 200 metros á su alrededor, consignándose en 
el acta que deberá extenderse, toda clase de daños 
y árboles cortados por licencias anteriores ó fraudu
lentamente, que existían en dicha" superficie.

7 .” La duración del aprovechamiento será desde 

el día en que se haga la entrega del monte hasta
30 de Setiembre de 1889. . 8

8 .a El rematante será responsable de todos 
daños que se causen en el monte por los cazado 
y empleados que juzgue conveniente nombrar.

9 .a Será obligación del rematante el nomb u 
miento de un Guarda por lo menos, costeado por 
cuenta, de cuyo nombramiento deberá dar inniedi 
lamente cuenta al Alcalde y Jefe del distrito, c 
sujeción á las formalidades que las leyes vigen 
exigen para estos casos.

10 . Además de las obligaciones que el i*etnata 
te juzgue conveniente imponer al Guarda ó üu» 
das que nombrare, estará sujeto á las siguientes-

1 .a Cuidar de que no se cometa daño en el ino 
te, tanto por corta de leñas como por pastoreo a 
sivo, sin perjuicio de la vigilancia que se eJeV'| 
además por los empleados del Estado, por los 
Municipio y Guardia civil. ,

2 .a Detener á los contraventores de las Ora 
nanzas del ramo y denunciarlos ante el Alcal i 
dando también parte al Jefe del distrito forestal.

11. En el desempeño de su cargo relativamc11 
á esta última condición, estarán bajo la depende 
cia é inspección del distrito forestal y del 
sin que pueda exigírsele servicio alguno fuera 
monte, ni de otra especie que las indicadas.

12. Si en el desempeño de su cargo faltaren e» 
te Guarda ó Guardas á lo que se expresa en la co 
dición 10, serán por primera vez reprendidos poi 
arrendatario á instancias del distrito forestal^ y d i 
Alcalde: probada que sea una segunda ^lVVe]a 
separado de su destino, sin perjuicio de exignde 
responsabilidad que con arreglo á las leyes proce •

13. No podrá el rematante encender luego dn 
rante el verano dentro del monte, ni en 200 metí 
alrededor, fuera de los sitios que se designaren, j 
en todo tiempo serán responsables de ios daños qu 
por esta causa pudieran ocasionarse. . a

14. Los cazadores usarán tacos incombustible^ 
para prevenir los incendios, siendo responsables 
los daños que por falta de este requisito pudiei 
ocasionar. I

15. Queda prohibido el uso del hurón y de 
dos los artificios penados por las leyes de caza, qn 
dando además sujeto el rematante respecto al tie j 
po de la veda y demás circunstancias, á cuanto - 
dispone por la legislación vigente en la materia-

16. El pago de la cantidad en que se adjudiq^ 
el aprovechamiento, será según lo acuerde la 
nicipalidad. . v

17. El contrato se entiende hecho á r*es|° 
ventura, y el rematante deberá prestar fianza a 
tisfacción del Ayuntamiento. , a

18. El rematante podrá expedir permiso P 
cazar en el monte, pero todos los cazadores e _ 1 
sujetos á las prescripciones contenidas en el pieti 
te pliego. ( te

El Bo l e t ín  en que se halle inserto el Pres jo8 
pliego de condiciones se pondrá por los Secre a 
de los Ayuntamientos interesados á disposicmu 
público para que puedan enterarse de él los q 
quieran, y se previene que se cumpla estrictam 
cuantas observaciones se hacen en el mismo-

Zaragoza 18 de Agosto de 1888.—El Gobe ‘ 
dor, Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Puertos.
En virtud de lo dispuesto nuevamente por la Di

rección general de Obras públicas, queda señalado 
el plazo hasta el día 26 del próximo mes de Setiem
bre para la admisión de pliegos para la subasta que 
ha de celebrarse el día 2 del mes de Octubre si
guiente del arrendamiento de los tres almacenes que 
de propiedad del Estado existen en el muelle de la 
Capitanía del puerto de Cádiz, por la cantidad de 
2.000 pesetas, y la de 500 para poder tomar parte 
en la misma.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los que quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 20 de Agosto de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

SECCION QUINTA,
ESCUELA NORMAL SUPERIOR 0E MAESTROS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Desde el día 15 al 30 del próximo mes de Setiem
bre se verificarán los exámenes extraordinarios de 
prueba de curso. Los interesados podrán recoger 
en la Secretaría de la Escuela las hojas impresas 
que deberán presentarse para ser admitidos al exa
men de asignaturas hasta el expresado día 15.

La matrícula ordinaria para el curso académico 
de 1888 á 1889 dará principio el día 15 de Setiem
bre y terminará el día 30 del mismo mes, y la ex
traordinaria en todo el mes de Octubre siguiente, 
con dobles derechos de matrícula

La matrícula de los estudios libres que hayan de 
aprobarse en el mes de Setiembre tendrán lugar en 
los 10 primeros días de dicho mes.

Para matricularse en el primer año de la carrera 
presentarán los aspirantes en la Secretaría del Esta
blecimiento una solicitud en papel del sello 12.°, 
dirigida al Sr. Director del Establecimiento, expre
sando en ella su nombre y apellidos, edad, pueblo 
v provincia de su naturaleza; certificación facultati
va que acredite el interesado no padecer enferme
dad contagiosa, autorización del padre ó tutor para 
seguir la carrera, partida de bautismo legalizada y 
cédula personal.

A la admisión precederá un examen de las ma
terias que abraza la instrucción primera elemental, 
y aprobado que sea el aspirante y previo el abono 
de los derechos de matrícula será inscrito en la ofi
cial ó la privada.

Zaragoza 20 de Agosto de 1888.—El Secretario 
accidental, José Segundo Fernández.

SECCION SEXTA.
Ignorándose el paradero del mozo Alberto Vicen

te Borraz, correspondiente al primer alistamiento de 
1885, y no habiéndose presentado oportunamente á 
revisión de su excepción física, se le cita por medio 
del presente edicto, para que á las nueve del día 6 
de Setiembre próximo se presente ante la excelen
tísima Comisión provincial á sufrir la indicada re-

M.C.D. 2022
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visión; pues de lo contrario se le instruirá expedien
te de prófugo.

Maella 20 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Ma
teo Moreno.

Durante los días 22, 23, 24 y 25 del corriente 
mes se hallará abierta la recaudación voluntaria de 
las contribuciones territorial é industrial en el, lo
cal de las Casas Consistoriales, de seis á doce de la 
mañana. ,

Lo que se hace público por medio del presente 
anuncio para conocimiento de los contribuyentes de 
este distrito. .

Azuara 20 de Agosto de 1888.—El Alcalde, Isi
dro Alcalá. ___ __________

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa tendrá 
lugar durante los días 25, 26 y 27 del mes actual 
en la Casa Consitorial.

Villarroya de la Sierra 20 de Agosto de 1888.— 
El Alcalde, Antonio Alcaín.

La recaudación del primer trimestre de la contri
bución territotial é industrial se hallará abierta en 
este pueblo durante los días 24, 25 y 26 del mes 
actual, lo cual tendrá efecto en la Sala Consistorial.

Leciñena 20 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Miguel Latas.

Encargada á mi Autoridad la recaudación de la 
contribución territorial de este pueblo en el primer 
trimestre de actual año económico, se hace saber 
que dicha recaudación tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo los días 25 y 26 del corrien
te. Lo que se anuncia para conocimiento de los ve
cinos y terratenientes del referido término munici
pal con arreglo á la vigente ley é instrucción de 
Recaudación.

Jaraba 20 de Agosto de 1888.—El Alcalde re
caudador, Manuel Sicilia.

El día 2 de Setiembre próximo viniente, á las.on
ce de la mañana, se arrendará en pública subasta, 
en la Casa Consistorial de esta villa, el impuesto de 
consumos para el actual año económico de 1888-89, 
bajo el tipo de 6.096 pesetas y 45 céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, 
y con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría.

Morés 21 de Agosto de 1888.—El Alcalde, San
tiago Jiménez.

En los días 26 y 27 del actual se cobrará en esta 
villa el primer trimestre de la contribución territo
rial é industrial del presente año. , ,

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto vecinos como foras
teros.

Godojos 21 de Agosto de 1888.—El Alcalde, 
Antonio Laleona.

En los días 25 y 26 del actual tendrá lugar la 
recaudación de las contribuciones territorial, indus
trial y patentes del primer trimestre del actual año 

económico, por el Ayuntamiento 'de "este P° ¿ 
Cabolafuente 21 de Agosto de 1888.—El A .

de, Antonio Gotor.

Encargada á este Ayuntamiento por la 
ción de Hacienda la cobranza del primer trm^ 
de la contribución territorial é industria1-, 25 
dos para recaudar su importe los días 2-3, y 
del actual, de nueve á doce de sus respectivas 
ñañas, en la Sala Consistorial de este Pue ' ’ 
anuncia así para conocimiento de los contri n j 
tes y hacendados forasteros. _

Cervera de la Cañada 21 de Agosto de 1 ‘
El Alcalde, Francisco Gutiérrez.

SECCION SETIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera insta0 ; 

cia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud de autos civiles^ 01^ü 

narios de mayor cuantía, hoy en estado de ejecu 
de sentencia, pendientes en el Juzgado de ml,c^ron 
y Escribanía del que autoriza, cuyos autos tu. 
promovidos por D.a Luisa Cotón y Chainbó, v 
de D. Ciríaco García y Laporta, contra los 11C!<ar, 
nos de éste Timoteo, Sixto, Gregorio y Man-1 ' ,ta 
cía Laporta, se saca á la venta en pública su 
por el tipo de su tasación, que asciende á it- 
pesetus, . i Oci*-*

Una casa, sita en esta población y su calle im 
dán, núm. 61, que consta de piso firme, P,rinCJ ¡a 
segundo, tercero y cuarto abohardillado, 81,en trOgf 
superficie de su solar de 44 metros, 18 céntima ’ 
de los cuales se deducen 14 metros, 18 ceot 
en la mitad de altura de la bodega y en l°ti 1’^^ 
segundo y sucesivos por pertenecer á la casa 1 y 
espalda; lindante á la derecha cou la de D. A 
Claver, á la izquierda con la de D. José Azna 
á la espalda con la de D. Casimiro Jiménez.

El acto de la subasta tendrá lugar en la k0 a 
diencia de este Juzgado, sito en la calle de a 
mocracia, núm. 62, el día 15 de Setiembre pi - 
viniente, á las once de su mañana, bajo Ia 
guientes

Co'ítd.icio'iLes. , „
1 .a La enajenación de la casa mencionada 

lugar en concepto de libre de cargas y p°r P 
de su avalúo, según queda indicado. , . jaS

2 .a No se admitirá postura inferior á cu d
dos terceras partes de la tasación. , ^ostU" 

3.a Que tampoco será admisible ninguna I -iay9 
ra hecha por persona que previamente no se 
constituido el depósito del 10 por 100 efec 1 
precio de la subasta. . lac»"

Se advierte que los títulos de propiedad (0 
sa embargada estarán de manifiesto en la -b 
nía del actuario para su reconocimiento. ^_LE

Dado en Zaragoza á 20 de Agosto de 1“ • jüg. 
sardo Sánchez Cabo.—Por mandado de b. *-•’ 
to Emperador. __

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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